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con destino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gob~rnación se considera de interés
la. referida construcción.

A propuesta del Minstro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
febrero de mil novecíerttos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo .veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Mahón lBaleares)
de una parcela de terreno de cuatro mil metros cuadrados de
superficie, a segregar de otra de mayor cabida denominada
«Bantalfa,., sita en el mismo término municipal, que linda: al
Norte, con finca matri~ al Sur, con terreno~ del Ministerio
del Aire; al Este, con carretera de Mahón a San Luis, y al
Oeste, f;on terrenos d~l señor Olivares y doña Ana Orfila.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dalj al tomo 501, libro doscientos once, folio doscientos dieci
nueve,' finca número novecientos cuarenta y 'cinco, inscripción
vigésima.

El mmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardi~ Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencimwdo deberá incor
porarse al Inventario Gene:r:al de' Bienes del Estado, una vez
in~crito á su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go~

bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
,Civil, dependie'ntes de este último Departamento. La finalidad

de la donación habrá de cumplirs'e de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites neuesaríos para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustris:mo
señor Delegado de Hacienda de Baleares o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en' el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,'
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 430/1973, de 1 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por don Miguel Gon
zález Enríquez de Salamanca de un inmueble de
1.600 metros cuadrados, radicado en el termino mu
nicipal de Ballesteros de Calatrava, con destino a
la construcción de una casa~cuartel para la Guar
dia Civil.

Por don Miguel Gonzalez Enríquez de Salamanca ha. SIdo
ofrecido al Estado un mmueble de una extensIón superflcial
de mil seiscientos metros clladrados, sito en Ballesteros de Ca
latrava, con destinq a la construcción de una casa~cuartel para
la. Guardia. Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministro~ en su reunión del día veintitrés de
febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Attículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
dor.ación al Estado por don Miguel González Enríquez de Sa
lamanca de una parcela de terreno de mil seiscientos metros
cuadrados de superficie, a &egregar de otra de mayor cabida
denominada «Serna Nueva,., sita en el término municipal de
Ballesteros de Calatrava <Ciudad Real). y que linda: al Norte,
carretera local C: R. quinientos trece y camino del Tamuja!';
al Sur y al Este, finca de la que se segregará; al Oeste, con la
calle de Cervantes.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al folio cuarenta y ocho, tomo setecientos veintisiete, libro
veintiocho, in~cripción quinta, finca mil catorce duplicado.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-,cuartel para la Guardia
Civil dependientes de eete último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministe:,io de Hacienda, a través
de lél Dirección General de Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites ne.cesarios para la efectividad de cuanto

se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de Haciénda de Ciudad Real o funcionario en
quien deleg~e para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondíente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 431/1973, de 1 de marzo, por el que se
acuerda la enajenación directa de una finca ur~

bana, sita en término municipal de Toro (Zamora),
calle Santa Catalina de Siena, número 12, en favo'"
de su ocupant~.

Por doña Florentina López Bernal se ha interesado la adju
dicación de una finca urbana s'ita en término municipal de
Toro (Zamora), calle Santa Catalina de Siena, número doce,
propiedad del Estado y ocupada de buena fe por la señora Ló~

pe?; Bernal, la. cual ha sido tasaJa en la cantidad de dieciocho
mil ochocientas veintiocho pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Hacienda.

En el presente caso concurren circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo seSenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuestr. del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y trE)s de la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se a¡;uerda
la enajenación directa a favor' de dona Florentina López Bernal,
con domicilio en Toro (Zamora), calle Santa Catalina de Siena,
número doce, de una finca, propiedad del Estado, que a con
tinuación se describe: Urbana, en término municipal de Toro,
calle Santa .Catalina de Siena, número doce, con una superfi 4

cia de ciento siete metros cuadrados y los siguientes linderoS:
derecha, Elena Alvaredo López; izquierda, Maria Santos Mal4

tras ViJIar; fondo, Manuel Sánchez Iglesias. lnscrita en el
Registro de la Propiedad de Toro al tomo setecientos dieci<;iete,
libro ciento sesentA. y cuatro, folio veintisiete, finca diez mil
novecientos uno, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de dicieciocho mil ochocientas veintiocho (18.828) pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por la adquirente
en el plazo de quince días, a partir de la notificación por la
Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también por cuenta
de la interesada todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patl'imonio del Est.ado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de clianto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegad-o
de Hacienda en Zamora para que en nombre del Estado compa
rezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos sstente. y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEnTO MONREAL LUQUE

DECRETO 432/1973, de 1 de marzo. por el que se
ácuerdo la €najenación directa, de una finca ur
bana, sita en término municipal de Madridanos
(Zamora), calle Montaña Rosa, número 18, en favor
de su ocupante,

Por Doña María Calzada Hidalgo se ha interesado la adju
dicación de una finca urbana sita en término municipal de
Madridanos (Zamora), calle Montaña Rosa número dieciocho,
propiedad del Estado y ocupad~ de buena fe por la. señora Cal
zada Hidalgo desde hace muchos años, la cual ha sido tasada
en la cantidad de diecinueve mil ciento veinticuatro pesetas
por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de
Hacienda.

En el pre"ente caso concurren circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.


